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Q IR E C C É i if ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N°
El Senario y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salía, sancionan con fuerza de

LEY

A rt. i  o  D e sd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é s ta  L e y  h a 
b rá  vtn p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a r á  B O L E T Í N  
O F I C I A L ,  'c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a r á  b a jo  la  v ig i l a n -  • 
c ia  d e l m in is te r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 o S e  in s e r ta r a n  en és te  b o le t ín :  iO  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  d e  
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

2 o T o d o s  lo s  d e c r e to s  o r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
E je c u t iv o .

3 o  T o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e  in te r lo c u to -  
r ía s  d e  lo s  T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e r ta r á n  b a jo  p e n a  d e .n u l id a d ,  la s  c i t a c io n e s  pq,r 
e d ic to s , a v is o s  d e  re m a te s , y  en  g e n e r a l  to d o  a c to  
o  d o c u m e n to  q iie  p o r  le j^ e s 'r e q u ie r a  p u b lic id a d ,  /

A rt. 3 °  L o s  S u b -s e c r e ta r io s  d e l P o d e r  E je c u t iv o ,  lo s  
s e c r e ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n te  a la  d ir e c c ió n  d e l  p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o d o c u m e n to s  a  q u e  se  
r e f ie r e  e l a r t íc u lo  a n te r io r .

A rt. 4 °  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l « B o l e t í n  O f i c i a l », 
s e  t e n d r á p p o r  a u té n t ic a s ; y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l la s  se  d is t r ib u ir á  g r a tu ita m e n te  e n tre  lo s  m ie m - 
bro£ d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is tr a t iv a s  d e  
la  P r o v in c ia .

A rt. 5 o j;;n e l a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y  
en  e l d e  la  C á m a ra  d e  J u s t i c i a ’se  c o le c c io n a r á n  d os 
ó m ás  e je m p la r e s  d e l «B o l e t ín  O f i c i a l », p a r a  que 
p u e d a n  se r  c o m p u ls a d a s  su s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  v e z  
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a  su  re s p e c to .

A rt. 6 0  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é s ta  le y  se 
im p u ta r á  a  la  m is m a .

A rt. 7 o  C o m u n iq ú e s e , e tc .
S a la  d e  S e s io n e s  S a lta ,  A g o s to  ro 190S.

F É L I X  U S A N D I  V A R A S — J u a n  B . G u d i Sto 
S. d e  la  C. d e  D  D

ACUERDO DE MINISTROS

N.° 1255 !
En atención al pedido hecho verbal

mente por S. S. lima, él Obispo Dioce- j 
«ano; ríe que el Gobierno de la Provin
cia contribuya con una suma de dinero 
para la adquisición de tres vacas qu'e 
deberán ser sacrificadas y distribuidas 
el día 6 del entrante entre la gente po-

bre que concurra a la fiesta de la Cruz 
que se celebrará en dicha fecha.

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de ¡Ministros

DECRETA:
Art. 1.°— Acuérdase al Obispado de 

Salta, Id suma de ciento ochenta pesos, 
por una sola vez, para el objeto indica
do, con imputación a la partida de even
tuales del Presupuesto vigente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 30 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  
MANUEL R. ALVARADO 

Es copia— Francisco J. López

MINISTERIO DE GOBIERNO

N.° 1249
Encontrándose vacante el puesto de 

Comisario titular de Policía del Depar
tamento de San Carlos.
El Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. l.°— Nómbrase para ocupar di

cho puesto, para el ejercicio del corrien
te año, al Sr. Ernesto Michel.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial

Salta, Abril 25 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRIA
Es c^pia—Francisco J. López

N.° 1251
Habiéndose aceptado en la fecha la 

renuncia interpuesta por el Sr. Ricardo 
M. López del puesto de Encargado del 
Registro Civil del Departamento de 
Metán.



-El Gobernador de. la-Provincia 
DECRETA:

Alt. l.°— Nómbrase en su reemplazo 
al Si'.- Elias Abecassis.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
iíisértése en el'Registró Oficial.

" ' Salta, Abril 26 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRÍA ' 
Es copy.-^Fráneisco J/López

N.° 1252
EncQutr^ndose ..vacante,el puesto,,de 

Ayudante, 3.° ..¿el C.U.erpo de,.>Eo,ra|)m)s 
por l ’é.nujiQia,. dé, D,:F]elipe Macedo-.qne 
lo. desejfipeñaba; y. de acuerdo .. con Ja 
propuesta, de. la ’Jef^tur^ide» Policía.

El Gobernador,de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°—Próiijiieyese a dicho puesto 
al Sargento i.^pistinguido D. Francis
co Prieta'’

Aít'. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el-R. Oficial.

Salta, Abril 26 de 1917 
CQRNEJO'

R a fa e l M.’ Zuviría 
Es copia:— Francisco J. Lopes

N,o'Í254
Visita la. nota que antecede dpi $<$k|r 

Vocal del Superior Tribii¿ l̂ de, J.û ticia 
Dr. Flavio Ari^s en. la que manifiesta 
que acojiéndosé a la Jubilación decreta
da por el P. E., con fecha 12 del co
rriente, presenta su £§nupcia ,de djcho 
cargo.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1.°— Acéptase dicha renuncia y 

désele las gracias por lós importantes 
servicios préstádós a ja Provincia.

Art.’ 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese al R. Oficial.

Salta, Abril 30 de 1917 
CORNEJO 

R a fael M. Zuviría 
Es copia:—Francisco J. López

' ‘ ' ‘ ’ N .°'l2^.
Encontrándose vacante el puesto de . 

Escribiente del Ministerio de Gobierno

mque lo>. desempeñaba D. Julián Colla
dos.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbrase i para ocupar di
cho puesto al señoí José Ibárrárán, con 
antigüedad' ,al 1? -del - comente.

* Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese¿en e l .R .<Oficial.

Santa, Mayo 2 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M . ZUVERIA 
Es copia.—Tirancisco -1. López

N.° 1259
Encontrándose vacante el puesto de 

Comisario.der-Policíaidel 'Departamento 
, de'jRivadavia ,por. renuncia de D. Ama
do SolQaga que lo desempeñaba.

'El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETA:

Ar. 1.°—Nómbrase para ocupar dicho 
puesto,:al• Sub-Comisario de la-Quebrada 
del Toro D. Mario Ui Dozo y en'reem
plazo t de,é¡¡¡te. a D. tFéliz Herrera.

,4rt.-2°— Comuniqúese, .publíquese e 
insértese- en el R. O.

; Salta, Mayo 2 de 1917. 
CORNEJO

■Rafael M. 'ZuvtftrA 
iEs Cioyia:—Francisco J. Lópfz

N.° 12€0
Habiéndose aceptado la renuncia del 

puesto de Encargado del Re'gistí’o Civil 
de la Quebrada del Toro, interpuesta 
por el Sr. Mario U. Dozo.

El Gobernador de la»Provincia 
DECRETA:

Art. 1.°— Nómbrase para ocupar di
cho puesto a D. Félix Herrera.

Ai;t. 2°— Comuniqúese, publíquese . e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Mayo 2 de 1917 
CORNEJO 

R afael M. Zuvíría 
Es. copia:—Francisco J. López

N° 1256*
Eiico.utráadose vacaste el puesto de 

del Departamento Gml. de 
Policía por renuncia de D. Ismael Pa



llares que lo desempeñaba y  de acuerdo 
con la propuesta elevada por la Jefatura. 

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Ar. 1.®— Nómbrase-pará ocupar dicho 
puesto,- con-- antigüedad ál 1.° del co
rriente al Sr.-David Villagomez.

Art. 2 *— Comuniqúese, pub.liqu.ese e 
insértese en el R: Oficial.

Salta. Mayo 2 de 1917.
CORNEJO 

R a f a e l . M. .Z tjv ir ia  
Es. copia— F. J. .López

EDICTOS

JUICIO' SUCESORIO— Habiéndose 
declarado abierto el- jiricio sucesorio de. 
Pedro Guanuco y Petrona Torres de Gua
nuco, el suscripto Juez de Paz Suplente 
del Departamento, cita por edifctovs'que se 
publicarán en dos diarios de la Ciudad . 
de Salta durante treinta días y por una ¡ 
sola vez en el B ó l e t ín  O f ic ia l , a todos ¡ 
los que se consideren con derecho a es
ta sucesión para que las hagan valer, 
bajo apercibimiento.

Chicoana, Abril 20 de 1917 
Joaquín F. Caro

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio^sucesorio de Da. Máxi
ma (jim enez, el Sr. Juez de 1.a instan
cia en lo c iv il ‘y comercial, Dr. Martín 
Gómez Rincón, ha ordenado se cite por 
medio de edictos que se publicarán * du
rante 30 días en dos diarios locales y 
por una vez en el B o l e t ín  O f i c i a l , a to
dos los que se consideren con algún de
recho en esta sucesión, se presenten 
a hacerlo valer.— Lo que el suscrito se
cretario, hace saber por medio del pre
sente.— Salta, Abril 20 de 1917

. -N. Zapata.

SUCESORIO— Habiéndose-declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
C. Pastrana, el Sr. Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial doctor Mar
tín .Gómez Rincón* por auto de fechar de 
hoy,* ha ordenado se cite a todos* los ¿¿ue

se consideren con-derecho a ésta suce
sión, se presenten a hacerlos valer den¿ 
tro del término de 30 días, bajo aper
cibimiento.— Lo que el suscrito secreta-* 
rio hace saber por medio de-í presente.

Salta, Marzo 27 de 1917 
N.- Zapata

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Petro
nila Isasmendi de López, el señor 
Juez de primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Dr. David E. Gudiño, ha 
ordenado se cite por el- presente y por 
el término de 30 días en dos diarios lo
cales y por una vez en. el b o l e t í x  o f i 
c ia l , a todos los que se crean con 
derecho a ésta sucesión.— Lo que el sus
crito secretario hace saber a todos los 
interesados por medio del presente.

Salta, Marzo 22 ’de 1917 ** 
Pedro J. Aranda— ^imkm

CONCURSO
En él Concurso Civil de D. Julio Snel- 

do, el Juez Dr. Martin Gómez Rincón ha 
mandado a poner ei\ Oficina por 15 días, 
a disposición de los acreedores la li
quidación presentada por el síndico.

Lo que hago saber a los interesados.
Salta,., Abril 16 de 1917 

-Noláscn Zf.tpata..— E. S.

D E S L I N D E T
Habiéndose presentado el señor Adol

fo Cajal, en representación de don Luis 
Peyrotti, con poder y títulos • bastantes 
solicitando deslinde, mensura y amo jo-, 
namiento de la finca Segunda Mer
ced de San Vicente, ubicada en el 
departamento de Anta, que .se encuen
tra dentro de los siguientes límites: 
por el norte, con el puesto de Las Ba
teas, de los herederos de don José Ma
ría López, San Jojé de Flores, de los 
herederos de don Cipriano. Soria,, de 
don Pedro José Pérez, de don Tadeo 
Herrera y del señor Paulino Echazú; 
la finca «Pozo de la Escuela», del mis
mo señor Echazü, señora Adela S. de 
Bello y herederos de don Víctor Acos- 
ta; la.finca «Pozo Verde», propiedad



de mi mandante, Manuel Antonio To
ledo, Tiburcic Fernández y herederos 
de don Electo Herrera; por el este, la 
finca «Puesto Chiquito», de propiedad 
de don Pablo Huerta y de los herede
ros de don Tadeo Herrera; por ei sud, 
la finca «Santo Domingo», de .propie
dad de mi representado señor Peyrotti 
y «San Vicente», de los herederos de 
don Manuel Zerda; y por el oeste, la 
finca «Santo Domingo» de propiedad de 
mi representado.

El señor Juez de primera instancia 
en lo civil .y comercial, doc'üor Gómez 
Rincón ha dictado lo siguiente: Salta, 
Marzo 30 de 1917.— Por iniciado jui
cio de deslinde y amojonamiento de la 
finca «Segunda Merced de San Vicente». 
Hágase las* publicaciones proscriptas 
por el Art, 575 del Código de Proce
dimiento en lo Civil y Comercial y sea 
en los diarios «Nueva Epoca» y «El 
Cívico» y por una sola vez en el B o l e t ín  
O f i c i a l .— Téngase como perito al pro
puesto don Héctor Ciiiostri. debiendo 
dar comienzo las operaciones el día 
que el agrimensor señale.— Gómez Hin
cón.— Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los interesado.] por medio 
del presente.— Salta' Marzo 30 de 1917 

No lasco Zapata

R E M A T E S

Por SILVANO I. MURGA 
JUDICAL—BASE $ 900."

Por orden del Sr. Juez de primera 
Instancia Dr. David E, Gudiño, corres
pondiente al juicio Himelda Hervas con
tra Miguel Alonso, el día 26 de Abril 
a las 10 a. m. en i a confitería del Agui
la venderé en público remate un lote 
de terreno con la base de las dos terce
ras partes de la avaluación fiscal menos 
el 25 °/0, el que se encuentra bajo los 
siguientes límites: Norte, calle O iiemes; 
Oeste, calle Pichincha; Sud, terreno de 
Luis N. Ramos; Oeste, lote de la suce
sión Peña.

5. I  Rímica

Por RICARDO LOPEZ
Las Barrancas, San Felipe y La 

Banda
El día 16 de Junio a las 4 en punto, 

en el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio Ave
nida Alsina y por orden del Juez de I a 
Instancia Dr. M. Gómez Rincón, venderé 
a la más alta oferta y dinero de conta
do la finca «Las Barrancas» y los dere
chos y acciones a las fincas «San Feli
pe y la Banda» ubicadas en San Carlos, 
bienes del concurso de L. Belisario Ló-

* pez, la primera con base de $ 6.666 66 
y los segundos con base de $ 10.000.

Los límites y demás condiciones con
tan en los avisos que se publicarán en 
«Tribuna Popular» y «Nueva Epoca» 
por orden Judicial.

Ricardo López 

Por RICARDO LOPEZ
Créditos del Concurso L. B. López
El día diez de Mayo del corriente 

año, a las 4 de la tarde en punto, en 
el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, aveni
da Alsina y por orden del juez de pri
mera instancia Dr. M. Gómez Rincón, 
venderé a la más alta oferta, dinero de 
contado y sin base,.un .crédito del con
curso de L. Belisario López a cargo de 
los señores López hemanos, cuyo monto, 
con intereses liquidados al 9 por ciento 
hasta el 12 de Diciembre de 1915,as
ciende a pesos 11.259.73, según cuenta 
reconocida.

En el mismo acto, venderé también 
el derecho a cobrar las deudas de los 

.peone* que figuran en el inventario del 
concurso— foja 18 del expediente— y cu
yo monto asciende a pesos 1.845 mone
da nacional.

Es venta conveniente para los mis
mos dueños de las fincas.. Sin base y se 
cobrará el importe en ei acto del remate 

Ricardo López .

Por • ENRIQUE SILVESTER *
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de 1.a ins
tancia, Dr. Martín Gómez Rincón, y co
mo perteneciente.‘ al juicio de Antonio 
López contra la viuda de Ten e hijos, 
venderé, el día once del corriente, a las



once de la mañana, en el local del Jo
ckey Bar (Plaza 9 de Julio) un carro 
tropero completo, con seis molas y sus 
arneces correspondientes.

Se encuentra rn San Carlos en podsr 
del depositario Sr. José B. Avila.

Salta, Mayo 3 de 1917. 
Enrique Silvester—  M a r t il ie r o

Por JOSÉ MARIA LEGÜIZAMON

JUDICIAL—SIN BASE
Por dispo^ción del Sr. Juez ¡de 1.a 

instancia Dr. Torino y como correspon
diente a la ejecución seguida por el 
Banco Provincial, contra Ramón R. Mo
ya, el 19 de Mayo del ote. año, a las 
5 p. m. en mi escritorio Urquiza 462, 
venderé sin base la finca A r m o n ía  de | 
propiedad del ejecutado ubicada en el 
partido Coronel Moldes departamento 
de la Viña y tres fracciones de la fin
ca «Sauce Guacho» unida a la anterior.

JOSE M, le g u iz a m o n , M a r t il ie r o

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON I 
JUDICIAL !

Por disposición del Sr. Juez de 1.a , 
instancia Dr. Gudiño y como correspon- I

diente , a la ejecución seguida por Juan 
Piattelli contra los esposos Raúl y Ma
ría Rosa Sanmillande Saravia, el 20 (le 
Junio del cte. año a las 5 p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462, venderé con ba
se de $. 62.333.33 las fincas San José, 
de la Viña y A g u a  C h u y a  ubicadas en 
los departamentos de Rosario de Lerma 
y Chicoana de esta Provincia, excluyén
dose en la venta la fracción vendida al 
Sr. Javier Rivas.

JOSÉ m. le g u iz a m ó n — M a r t il ie r o

Por LÓPEZ CROSS 
JUDICIAL

Por orden del Juez de 1.a instancia 
Dr. Gudiño, y como perteneciente a la 
sucesión de D. José F. Yañez venderé 
en público remate y con la base de 
$ 12.000 o sean las dos terceras par
tes de su tasación fiscal, una finca en 
el Carril el día 2 de Mayo del co
rriente año a horas 10 a. m,

Salta, Mayo de 1917 
A. López Croas

B°. F°.
Pedro J. Aramia

Talleres gráficos de la Penitenciaria


